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IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/Q57CZ82
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cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: Sin referencia.



EL REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registro Mercantil, de MADRID, con referencia a la Sociedad Solicitada en la
instancia presentada bajo el asiento 42754 del Diario 21;

CERTIFICA:

1. La sociedad ENVERA EMPLEO SL, sociedad unipersonal, con NIF
B86363603, EUID: ES28065.081160457, consta inscrita en este Registro, al tomo
29509, folio 111, hoja M-531080, y se encuentra vigente.

2. Los estatutos sociales vigentes de la citada sociedad son los que se
incorporan a esta certificación.

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se
certifica, según este Registro.

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.

Se hace constar que se certifica de la situación registral a día 8 de agosto de
2022, después del cierre del Diario de presentación de documentos.

Nota.- Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 36126/2022.

Siendo sus estatutos los adjuntados al final de la certificación.
 

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

…… ADVERTENCIAS ……
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado: 

 - De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma
han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual
sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

 - Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998,
el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.- 

 - El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,
resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la
facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria
aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.- 

 - La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y
únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.- 

 - De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998
queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para
la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.- 

 En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia
Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con
el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por MANUEL BALLESTEROS
ALONSO Registrador de MERCANTIL DE MADRID a 10 de agosto de 2022.

Í,pa;%+?tÈ0MÎ
(*) C.S.V. : 12806527051131840

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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“Articulo 1.- Con la denominación ENVERA EMPLEO SOCIEDAD LIMITADA, que ha 

de regirse por los presentes Estatutos, por los preceptos de la Ley de Sociedades de 

Capital, Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de Julio, y demás disposiciones vigentes 

en la materia.” 

"Artículo 2º.- La Sociedad tiene por objeto: El desarrollo de todo tipo de actividades 

relacionadas con trabajos auxiliares para la industria, tales como montaje, ensamblaje 

de todo tipo de piezas y productos, manipulados, ensobrados, empaquetados y, en 

general, toda clase de servicios auxiliares de la industria. Realizar actividades de 

servicios auxiliares y de apoyo a otras empresas en las áreas de limpieza, jardinería, 

separación de servicios en plantas de triaje, digitalización de documentos, recogida de 

residuos, servicios de recepción, apoyo logístico, gestión de almacenes, fabricación de 

productos textiles ya sean con consideración de producto sanitario o sin esta 

consideración, en concreto, la fabricación de mascarillas con consideración de producto 

sanitario y cualquiera otra actividad de características similares a las descritas 

anteriormente. Prestar actividades y servicios de formación y cualificación de 

trabajadores, información y orientación a trabajadores y asistencia técnica a empresas 

en materias de discapacidad. Confección y realización de campañas de sensibilización 

y organización de eventos sociales a particulares, empresas e instituciones tanto 

públicas como privadas relacionadas con la atención e inserción socio-laboral de las 

personas con discapacidad y el cuidado y conservación del medio ambiente. La 

prestación de los servicios anteriormente descritos se orienta en el contexto de los 

objetivos y fines sociales de la protección, asistencia, previsión educativa e integración 

social de todas las personas con discapacidad psíquica, física y sensorial y con 

especiales dificultades, con particular atención a las mujeres con discapacidad. Estas 

actividades las podrá realizar la Sociedad ENVERA EMPLEO, S.L. U por sí misma, o a 

través de otras sociedades de análogo objeto, y mediante cualquier tipo de colaboración, 

contraprestación o participación de capital, la integración laboral y social de las personas 

con discapacidad. La citada labor responde a la función estrictamente social del Centro 

y se realizará mediante la prestación de servicios en todo tipo de actividades que pueden 

ser desarrolladas con personal discapacitado. La citada labor se realizará, entre otras, 

en las siguientes áreas o actividades: Operaciones: • Trabajos auxiliares para la 

industria (CNAE 8299) • Montaje y ensamblaje de piezas y productos (CNAE 8292) • 

Manipulados, ensobrados y empaquetados (CNAE 5224) • Lavandería (CNAE 9601) o 

Gestión de almacén (CNAE 5210) o Apoyo logístico (CNAE 5229) • Suministro y 

comercialización de menaje desechable, material de oficina y consumible informático, 

uniformidades y regalo promocional (CNAE.4676) • Transporte en general (CNAE 4941) 

• Servidos de mensajería, correspondencia y distribución (CNAE 5320) • Fabricación de 

otros productos textiles de uso técnico e industrial (CNAE 1396) • Otras Industrias 

manufactureras n.c.o.p. (CNAE 3299) • Todas aquellas actividades de servicios 

auxiliares de la Industria con las que se pueda llevar a término el objeto social de la 

sociedad o Prestación de servicios a empresas en alguna fase de su proceso de 

producción Outsourdng: • Limpieza (CNAE 8129) • Jardinería (CNAE 8130) • Recepción; 

conserjería y control de accesos (CNAE 8110) • Soporte administrativo y comercial 

(CNAE 8211) • Archivo de documentación (CNAE 8299) • Gestión de residuos (CNAE 

3900) • Contact Center y atención telefónica (CNAE 8220) • Organización de eventos 

sociales (CNAE 8230) Gestión Documental: • Gestión documental (CNAE 8299) • 

Archivo, custodia y destrucción de documentación (CNAE 9106) • Grabación de datos 

(CNAE 6311) Consultoría RHD y varios: • Trabajos de consultaría en cuanto a la 

Integración de las personas con discapacidad en la empresa (CNAE 7022) • Formación 

y cualificación de trabajadores (CNAE 8559) • Información, orientación y asistencia 



técnica a empresas y trabajadores en materia de discapacidad (CNAE 7490) • 

Confección y realización de campañas de sensibilización a particulares, empresas e 

instituciones, tanto públicas como privadas, relacionadas con la atención e inserción 

socio-laboral de las personas con discapacidad y el cuidado y conservación del medio 

ambiente (CNAE 7311). • Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. (C.N.A.E 

8299) La actividad de gestión y administración de valores representativos de fondos 

propios de otras sociedades, mediante la correspondiente organización de medios 

materiales y personales". 

 

“Articulo 4º.- Su domicilio social queda fijado en Madrid, calle Bahía de Pollensa n" 
25.  
Podra el Órgano de Administración de la Sociedad establecer, suprimir o trasladar 
cuantas sucursales, agencias o delegaciones tenga por conveniente y variar la sede 
social dentro de la población de su domicilio.” 

 

"Artículo 5°.- El capital social se fija en la cantidad de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE EUROS. Está representado por 10.439 participaciones sociales de 

valor nominal unitario de UN EURO, numeradas correlativamente de 1 al 10.439, ambos 

inclusive totalmente asumidas y desembolsadas." 

 



 







 



 



 

“Artículo 22º.- El órgano de Administración está obligado a formular, dentro de los tres 
meses siguientes al cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión 
y la propuesta de aplicación del resultado, todo ello se redactará con claridad y de 
manera que muestren la imagen fiel del patrimonio, situación financiera y resultado de 
la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en el Código de Comercio, y 
deberán ser firmados por todos los Administradores.  
Cualquier socio tendrá derecho a obtener, a partir de la convocatoria, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de someterse a la aprobación de la misma, 
así como el informe de gestión y, en su caso, el informe de los auditores de cuentas, 
cuyo derecho se mencionará en la propia convocatoria.  
Durante el mismo plazo, el socio o socios que representen, al menos, el 5% del capital, 
podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los 
documentos que sirven de soporte y antecedente de las cuentas anuales de la 
Sociedad, sin que el derecho de la minoría a que se nombre auditor de cuentas con 
cargo a la Sociedad impida o limite este derecho.  
Los beneficios líquidos, serán reinvertidos íntegramente en la creación de oportunidades 
de empleo para personas con discapacidad y en la mejora continua de la competitividad 
y de su actividad en la economía social; la sociedad podrá optar por reinvertirlos en sus 
propios Centros Especiales de Empleo o en otros Centros Especiales de Empleo 
también de iniciativa social.” 
 

 


		https://www.registradores.org/contacto
	2022-08-10T07:32:27+0000
	España. 2018 ©
	Firma Electrónica Avanzada - Colegio de Registradores de España
	Documento Electrónico - Colegio de Registradores de España




